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INMOBILIARIA ALHAMBRA S.A. 

Guayaquil, 08 de Junio del 2016 

Señor a a 

Luis Leal Garcia o? 
Ciudad.- : qe 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía INMOBILIARIA ALHAMBRA S.A., celebrada el 08 de Junio del 2016, tuvo 

el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL, por un periodo de cinco años, contados a partir 

de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón de Guayaquil. 

A usted le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual, conforme lo dispuesto en los artículos Décimo Cuarto y Décimo Séptimo del 

Estatuto Social de la compañía. 

INMOBILIARIA ALHAMBRA S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 19 de Marzo del 2007, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 21 de Marzo del 2007. 

  

Secretaria de la Junta 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, para el cual. he sido elegido según nombramiento 

que antecede. Guayaquil, 08 de Junio del 2016. 

   
    uisTavief Leal Garcia 

C.!. 091931126-6 
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ee 7 Registro Mercantil de Guayaquil 

' NUMERO DE REPERTORIO:23. 081 

FECHA DE REPERTORIO: 09/jun/2016 

UU — HORA DE REPERTORIO:11:48 / ( o 

| En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: a 

) 

A 1.- Con fecha nueve de Junio del dos mil dieciseis queda, inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de) la * Compañía 
INMOBILIARIA ALHAMBRA S.A., a favor de LUIS JAVIER LEAL y 
GARCIA, de fojas 25.163 a 25.166, Registro de Nombramientos número 

l 
6.706. o / 
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Guayaquil, 10 de junio de 2016 / DEL CA NTON GUAYAQUIL 

es DELEGADA 

] A L 
_— REVISADO POR:7 

( á ] 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrádos, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema K 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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